
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos – Tablón de anuncios electrónicos”,  y celebrada, con fecha 30 de abril de 2018, la 
Mesa de documentación, y visto el informe de documentación técnica correspondiente a 
los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmula correspondiente al  
“Acuerdo Marco PA SUM- 24/2017 SUMINISTRO DE TIRAS REACTIVAS PARA LA 
DETECCIÓN DE NIVELES DE GLUCEMIA CAPILAR, CON DESTINO A LOS CENTROS 
SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y CENTROS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA, 3 LOTES” (Ref. 2024014) , los miembros que componen la Mesa han 
Acordado: 

Solicitar documentación complementaria a las siguientes empresas: 
 

Labiana Farmaceuticals SLU:  

LOTE 1: No se localiza en la documentación presentada la no interferencia con 
maltosa, galactosa y paracetamol. A pesar de la documentación presentada en 
el sobre administrativo indicando que en caso de ser adjudicatarios presentarían 
la documentación en español, se solicita que la presenten de acuerdo a lo 
solicitado en los pliegos del Acuerdo Marco, en español.   

- Vegal Farmaceutica SL: 

LOTE 1: No se localiza en la documentación presentada la no interferencia con 
maltosa, galactosa y paracetamol. En el envasado se solicitan nuevas muestras 
donde aparezca la fecha de caducidad del producto, número de lote y referencia 
comercial.  

LOTE 2: No se localiza en la documentación presentada la no interferencia con 
maltosa, galactosa y paracetamol. En el envasado se solicitan nuevas muestras 
donde aparezca la fecha de caducidad del producto, número de lote y referencia 
comercial. Así mismo se ruega certificación de que las tiras son compatibles en 
sangre venosa o arterial tanto en pediatría como neonatos, en caso de cumplir 
esta condición. También se solicita certificado de que el rango de hematocrito es 
compatible con neonatos, en caso de cumplirlo. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder 
un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 11 de mayo de 2018, a las empresas 
licitadoras mencionadas. 

  
LA SECRETARIA 
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